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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, recibida el 16 de febrero de 2024, se distribuye a petición de la 
delegación del Brasil. 
 

_______________ 
 
 

Establishes the phytosanitary requirements for the importation of rocket (Eruca sativa) seeds from 
any origin (Establecimiento de las prescripciones fitosanitarias para la importación de semillas de 
rúcula (Eruca sativa) de cualquier procedencia) 

ORDINANCE SDA/MAPA No 1,009, of 8 February 2024 - Establishes phytosanitary requirements for 
the import of rocket seeds (Eruca Sativa) of any origin (ORDEN Nº 1.009 DE LA SDA/MAPA, de 8 de 
febrero de 2024, por la que se establecen prescripciones fitosanitarias para la importación de semillas 
de rúcula (Eruca sativa) de cualquier origen) 

https://www.in.gov.br/web/dou/-/portaria-sda/mapa-n-1.009-de-8-de-fevereiro-de-2024-
542767184 
https://members.wto.org/crnattachments/2024/SPS/BRA/24_01545_00_x.pdf 

Este addendum se refiere a: 

[ ] la modificación de la fecha límite para la presentación de observaciones 
[X] la notificación de la adopción, publicación o entrada en vigor del reglamento 

[ ] la modificación del contenido y/o ámbito de aplicación de un proyecto de reglamento 
previamente notificado 

[ ] el retiro del reglamento propuesto 
[ ] la modificación de la fecha propuesta de adopción, publicación o entrada en vigor 
[ ] otro aspecto: 

Plazo para la presentación de observaciones: (Si el addendum amplía el ámbito de 

aplicación de la medida anteriormente notificada en cuanto a los productos abarcados y/o 

los Miembros a los que puede afectar, deberá preverse un nuevo plazo para recibir 
observaciones, normalmente de 60 días naturales como mínimo. En otros casos, como el 
aplazamiento de la fecha límite anunciada inicialmente para la presentación de 
observaciones, el plazo previsto en el addendum podrá variar.) 

[ ] Sesenta días a partir de la fecha de distribución del addendum a la notificación y/o 
(día/mes/año): No procede. 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo nacional 

encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. Dirección, número de 
fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

Ministry of Agriculture and Livestock (Ministerio de Agricultura y Ganadería) 
Secretariat of Trade and International Relations (Secretaría de Comercio y Relaciones 

Internacionales) 
Correo electrónico: sps@agro.gov.br 
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Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, [X] Servicio 
nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su 
caso) de otra institución: 

Ministry of Agriculture and Livestock (Ministerio de Agricultura y Ganadería) 
Secretariat of Trade and International Relations (Secretaría de Comercio y Relaciones 
Internacionales) 

Correo electrónico: sps@agro.gov.br 
__________ 
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